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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

23695 Anuncio del  Ayuntamiento de Madrid por el  que se hace pública la
formalización del Contrato de Gestión del servicio público (Modalidad
concesión) para la explotación de una planta de tratamiento de biogás
de biometanización para gestión de calidad y caudales, tratamiento de
biogás,  valoración  y  comercialización  del  mismo  en  el  Parque
Tecnológico  de  Valdemingómez.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica. Servicio

de Contratación.
c) Número de expediente: 133/2015/00057.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.madrid.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Gestión de Servicio Público.
b) Descripción: Contrato para la explotación de una Planta de tratamiento de

biogás de biometanización para gestión de calidad y caudales, tratamiento de
biogás, valoración y comercialización del mismo en el Parque Tecnológico de
Valdemingómez.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90513000-6.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Perfil del Contratante y Boletín

Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 27/03/2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 14.840.532,24 euros. Importe total:
16.324.585,46 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 1 de junio de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 13 de julio de 2015.
c) Contratista: Cespa Gestión de Residuos, S.A.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 12.851.900,94 euros. Importe

total: 14.137.091,03 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  La  oferta  adjudicataria  es  la  más

ventajosa para los intereses municipales, habiendo sido la que ha obtenido la
máxima puntuación al aplicar los criterios de valoración: 76 puntos (11 puntos
en los criterios no valorables y 60 en los valorables) frente a los 64.3 (14
puntos en los criterios no valorables y 45.3 en los valorables) del otro licitador
presentado.

Madrid, 20 de julio de 2015.- El Secretario General Técnico, José María Vicent
García.
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